
Guayaqui, 7 de enero de 2015 

Señores Socios 
STRESS OUT PUBLICIDAD $. A. 
Cludad= 
De mis consideraciones: 

Da conformidad con la dispuesto en el Aut. 521 de la Loy de Compañías y en calidad de 
Comisario de la compañía, he examinado el Balance General, el Estado de Resultados, 
inversión de los accionistas y de cambios an la situación financiera, al 91 de Diciembre 
2014. 

s 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de intervención de cuentas, y en 
«consecuencia; incluyó pruebas de registros contables y evidencias documentadas a fin de 

úbiener con cerleza razonable, las cantiiades y revelaciones prseníadas an los Estados 
Financieros. 

Tambián como parte de mi examen, he revisado el Sistema de Control ntemno de la Compañía 
en la medida que lo consideré nscasarlo para establecar las bases de confablidad de los 
registros en cuanto a la seguridad, protección y conservación delos Activos bajo custodia de la 
Empress; lo cuel encuentro saistaciaro, 

Adicionalmente, mi examen se efectuó de acuerdo a los Principios de Contabilidad 
¡Generalmente Aceptados en el Ecuador, por lo que las relaciones índices de los Estados 
Financieros son confiables. 

En mi opinión, los Estados Financiaros referidos presentan razonablemente la Situación 
Financiera al 91 de Diciembre do 2014; y los Resultados de sus operaciones expuestas on el 
Estado de Pérdidas y Ganancias por l año terminado en esta fecha, están en conformidad con 
las regulaciones legales y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Atentamants, 

   
la Garzón Rubio. 
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